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1. Información de carácter general y legal  
1.1 Datos identificativos y fines de la institución 
Perfil de la Organización

EDENORTE Dominicana S.A., es una sociedad anónima, cuyo 
capital se divide en 32,410,102 acciones sin valor nominal 
todas de una misma y única serie, el 100% de las cuales se 
encuentran suscritas, pagadas y distribuidas de la siguiente 
forma:

• Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE) B 16,206,002 (Tipo B).

• Fondo Patrimonial de Empresas Reformadas (FONPER) 
A 16,198,344 (Tipo A)
 
Edenorte tiene la concesión de la comercialización y 
distribución del servicio de energía eléctrica a los usuarios o 
clientes de las 14 provincias de la Zona Norte de la República 
Dominicana.

La empresa cuenta con 112 oficinas diseminadas en las 14 

provincias de nuestra zona de concesión, acompañados de 
la gestión concertada con terceros para mejor cobertura, 
tales como bancos, supermercados y farmacias, entre 
otras. De igual forma, se ofrecen servicios de atención 
telefónica 24 horas para facilidad del cliente en nuestro 
centro de atención telefónica (Call Center) y la página web 
para servicios en líneas. Además, contamos con 17 oficinas 
móviles para áreas de difícil acceso.

La Ley General de Electricidad 125-01 clasifica a los usuarios 
o clientes del servicio en dos grupos: usuarios regulados y no 
regulados. Los usuarios regulados son aquellos que reciben 
el servicio público de distribución a precios regulados por la 
Superintendencia de Electricidad. Asimismo, los usuarios no 
regulados son aquellos cuya demanda mensual sobrepasa 
los límites establecidos en el artículo 108 de la Ley General 
de Electricidad 125-01, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos que a esos fines estarán consignados en el 
reglamento de dicha ley.
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El volumen de distribución de energía responde al 
comportamiento estacional, oscilando entre 296 
y 372 Gwh conforme la demanda de los usuarios, 
registrándose en los veranos las mayores demandas 
de energía. Dicha demanda responde al consumo de 
aproximadamente 928,793 usuarios (censo 2010) y de 
esto, unos 862,000 mil clientes se encuentran integrados 
al proceso comercial, encontrándose la diferencia entre 
estas cantidades en proceso de incorporación mediante 
diferentes planes.

El principal insumo para la prestación del servicio 
energético a nuestros clientes corresponde a la 
energía eléctrica, misma que es provista a la empresa 
por los agentes tanto estatales (ejemplo: empresa 
Hidroeléctrica) como empresas privadas (ejemplos: 
EGEHaina, EGEItabo, entre otros), interconectado 
mediante el Sistema de Trasmisión manejado por el 
Estado, compuesto adicionalmente por los demás que 
forman parte del SENI[1]. Cualquier evento programado 
o no, tanto en Distribución, Trasmisión y/o Generación, 
puede repercutir en el servicio brindado tanto a los 
clientes regulados como no regulados.

[1] Sistema Eléctrico Nacional Interconectado.

En la actualidad Edenorte Dominicana, registra niveles 
de cobros promedio sobre los 1,770 millones de pesos 
mensuales, con índices de cobros de la facturación de 
alrededor del 97.5%. Los niveles de pérdidas no facturadas 
representan aún uno de los principales retos a superar 

en el proceso de crear una empresa autosostenible, con 
niveles promedio de 29.72% de pérdidas. Con relación 
al índice estándar de evaluación de la gestión de las 
distribuidoras, el Índice de Recuperación de Efectivo CRI 
(por sus siglas en inglés) la empresa alcanzó niveles 
superiores al 68.5%. En la cobertura del servicio, de 
acuerdo a la demanda de la región, se entrega alrededor 
del 87.2% del requerimiento de la zona.

El incremento de la satisfacción de los clientes y la 
búsqueda de la autosuficiencia financiera son objetivos 
críticos para la organización, lo que impulsan para servir 
a la sociedad en su desarrollo y sostenibilidad futura.
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Edenorte Dominicana S. A., ha elaborado su Código de 
Ética, con el objetivo de guiar el comportamiento de todos 
sus colaboradores para que se ajusten a los valores y 
principios éticos, garantizando y promoviendo el más alto 
grado de honestidad y moralidad en el ejercicio de sus 
funciones.

Los valores que se indican más adelante se consideran 
como los principios rectores de la conducta, actuaciones y 
decisiones de todos los colaboradores, dentro de los que 
se enmarcan los valores corporativos que direccionan la 
cultura ética de Edenorte Dominicana, S.A: 

•  Transparencia: los actos relacionados con la gestión 
de los recursos y del servicio tienen, en principio, carácter 
público y son accesibles al conocimiento de toda persona. 

• Tolerancia: actuar reconociendo y respetando la 
diversidad individual, sin distinción por razones de raza, 
nacionalidad, credo, preferencia política, edad, género, 
orientación sexual, condición social o condición física.

•   Integridad: actuar con firmeza, rectitud, honestidad, 
responsabilidad, coherencia y en apego de las normas 
legales.

• Equidad: proceder con justicia, objetividad e 
imparcialidad, sin preferencias o prejuicios que pongan en 
desventaja a uno en beneficio de otros en particular. 

• Trabajo en equipo: fomentar la unificación de esfuerzos, 

donde cada uno haga una parte pero todos con un objetivo 
común.

•  Vocación de Servicio: entrega diligente a las tareas 
asignadas y disposición para dar oportuna y esmerada 
atención a los requerimientos y trabajos encomendados, 
observando en todo momento una conducta de colaboración 
permanente hacia la comunidad y la sociedad en su 
conjunto. 

•   Liderazgo: incentivar al desarrollo de habilidades que 
influencien y conduzcan a los demás positivamente hacia 
un fin común, motivando y comprometiendo al logro de los 
resultados y toma de decisiones.

•  Respeto al medio ambiente: preservar las buenas 
prácticas medioambientales y la sostenibilidad de los 
recursos naturales. 

Principios Éticos
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1.2 Normativa reguladora de cada uno de los servicios 
que presentan  

Nuestra ley principal es:

• Ley General de Electricidad nº 125-01 y  Reglamento 
para la Aplicación de la ley General de Electricidad y 
sus modificaciones introducidas mediante decreto nº 
749-02:  fue promulgada el 26 de julio del 2001 y 
sus modificaciones en la Ley 186-07 de fecha 26 de 
agosto 2007, el objetivo es regular las actividades de 
producción, trasmisión, distribución y comercialización 
de electricidad, así como las funciones de las 
instituciones del Estado encargadas de velar por el 
correcto funcionamiento del subsector eléctrico.

Norma de Calidad del Servicio Comercial para la 
prestación del servicio público de distribución electricidad 
de Resolución SIE 019- 2012.

Otras leyes afines y complementarias:
 
• Ley 10-07 que establece el Sistema Nacional de 
Control Interno y la Contraloría General de la República.
•  Ley No. 340-06 Ley de Compras y Contrataciones, de 
fecha 18 de agosto de 2006.
•  Ley No. 200-04 Ley de Libre Acceso a la Información 
Pública, de fecha 28 de julio de 2004.

• Ley No. 247-12 Ley Orgánica de la Administración 
Pública, de fecha 9 de agosto de 2012. 
•  Ley No. 202-04 Ley Sectorial de Áreas Protegidas, de 
fecha 30 de julio de 2004.
• Ley No. 112-00 Ley de Hidrocarburos 112-00, de 
fecha 29 de noviembre de 2000.
•  Ley No. 1-12 Ley que establece la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030, de fecha 25 de enero de 2012
•  Ley No. 100-13 Ley Ministerio de Energía y Minas, de 
fecha 30 de julio de 2013.
• Ley No. 57-07 Regula todo lo concerniente a las 
energías renovables, y los incentivos para el desarrollo 
de las mismas, de fecha 7 de mayo de 2007.
•  Ley No. 4532-56 Regula la exploración y explotación 
de los yacimientos petroleros y otros combustibles en el 
país, de fecha 15 de septiembre de 1956.
• Ley No. 64-00 Establece las normas para la 
conservación, protección, mejoramiento y restauración 
del medio ambiente y los recursos naturales, asegurando 
su uso sostenible, de fecha 18 de agosto de 2000.
Nota: la lista que antecede no es limitativa  a otras leyes, 
reglamentos, decretos y resoluciones que pudieran 
aplicar. 
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1.3 Mapa de producción 
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1.4 Relación de servicios que se ofrecen
RELACIÓN DE SERVICIOS DE EDENORTE
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1.5 Derechos y deberes de los Ciudadanos en 
relación con los servicios 
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Derechos de los ciudadanos:

• Recibir un servicio eficiente y de calidad, sin 
discriminación alguna. 

• Recibir información completa, veraz, adecuada y 
oportuna.

•  Acceso gratuito a la información, en tanto que no 
requiera reproducción de la misma.

•  Obtener información sobre los servicios que ofrece la 
empresa, sus tarifas y proyectos.

•  Ser informado de los plazos de respuesta y trámite de 
los servicios.

• Solicitar o cancelar los servicios ofrecidos por la 
empresa. 

•   Realizar reclamos y quejas, referentes a los servicios 
recibidos.

•  Solicitar la intervención de la empresa, en caso de 
detectar anomalías, en el funcionamiento del equipo 
instalado.

Deberes de los ciudadanos:

•   Ser cortés y amable a la hora de solicitar los servicios.

•  Solicitar información pertinente a los servicios.

• Proporcionar información verídica, a la hora de solicitar 
los servicios.

• Proveer todos los documentos requeridos por la 
empresa, para validar la información proporcionada.

•   Responder con anticipación las peticiones realizadas 
por la empresa.

• Cumplir con los acuerdos contractuales y especificaciones 
de los servicios.

• Pagar puntualmente la facturación emitida por la 
empresa y  los recargos por pagos posteriores al 
vencimiento del mismo.

•   Mantener las instalaciones en buen estado.

•   Comunicar cualquier anomalía en las instalaciones.
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1.6 Forma de comunicación / participación  ciudadana  
Encuesta de satisfacción 
Anualmente, a través de la Comisión de Integración 
Energética Regional, se realiza una encuesta de 
satisfacción, para conocer la opinión de los ciudadanos/
clientes sobre el servicio. La encuesta es realizada 
anualmente, desde 2003, la que ofrece a las 
distribuidoras instrumentos e incentivos destinados 
a mejorar su desempeño. Los resultados generados 
son  comparados con los índices obtenidos por las 44 
empresas que participaron de la investigación CIER 
presentados conjuntamente con los índices de las 19 
distribuidoras brasileñas asociadas al BRACIER que 
participaron de la investigación anual ABRADEE.
 
Oficina de Libre Acceso a la Información (OAI)
La Oficina de Libre Acceso a la Información Pública 
se creó con el fin de dar cumplimiento a la Ley de 
Libre Acceso a la Información Pública No. 200-04 y su 
Reglamento aplicación aprobado mediante el Decreto 
130-05. Esta proveerá a los ciudadanos información 
veraz, clara y concisa con respecto a la gestión de las 
instituciones públicas. 

Presencial
En Edenorte Dominicana S.A., nos interesa que los 
ciudadanos conozcan nuestra empresa. Por eso, los 
interesados en solicitar información sobre nuestros 
servicios, pueden visitarnos en la calle Juan Pablo Duarte 

No. 74, en la ciudad de Santiago de los Caballeros.

De igual forma, en cualquiera de nuestras oficinas 
comerciales ubicadas en toda la región norte, de lunes 
a viernes, en horario corrido  8:00a.m.- 5:00 p.m. y  
sábados de 8:00a.m. a 12:00p.m, y será asistido por 
uno de nuestros representantes. 

Portal web
Al acceder al portal web: http://www.edenorte.com.
do/,  el ciudadano/cliente cuenta con una gran cantidad 
de facilidades  como son: 

• Informaciones sobre derecho de los ciudadanos
• Listado de Oficinas y Estafetas de Pagos. Así   
 como  los números de contactos de Call center.
• El programa de interrupciones programadas.
• Preguntas frecuentes.
• La tarifa actualizada.
• Orientaciones sobre el uso racional de la energía  
 eléctrica
• Servicio de pago online de facturas.
• Solicitud de pre-contrato.
• Reportes de averías y  fraudes.
• Reclamaciones.
• Entre otras.
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Vía Telefónica
Los ciudadanos pueden comunicarse con 
nuestras oficinas,  a través de los números 
telefónicos establecidos (ver acápite 4.2 
datos de contacto). 

Además, contamos con el Centro de Atención 
Telefónica a los Clientes (Call Center), donde  
los ciudadanos podrán comunicarse con uno 
de nuestros representantes telefónicos desde 
cualquier punto geográfico, las 24 horas 
del día, los 365 días del año, marcando los 
números de teléfonos indicados en el acápite 
4.2,  de acuerdo a la ubicación geográfica. 
Por esta vía  pueden realizar pagos con 
tarjeta de crédito/débito, reporte de averías, 
consulta de balances, reclamaciones, 
realizar y verificar estados de solicitudes de 
contratos, entre otros.
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2. Compromisos de calidad
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2.1  Atributos de calidad para los servicios que se prestan
 
• Tiempo de respuesta: refiriéndose al cumplimiento de la solicitud en el tiempo acordado.
• Profesionalidad: nivel de satisfacción del usuario con el manejo realizado por el facilitador.

2.2  Compromisos de calidad ofrecidos
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2.3  Compromisos de mejora
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Nuestra Ley General de Electricidad 125-01 indica que en el artículo 454: 
“La Empresa de Distribución está obligada a suministrar el servicio a quien 
se lo solicite, dentro de su zona de concesión” e incluye, también,  las 
excepciones aplicables según el caso. En ninguno de los acápites de la Ley, 
excluye el acceso al servicio del ciudadano cliente, sexo, credo, filiación 
política, raza, edad o religión.

Nuestra oficina comercial principal cuenta con rampas para personas 
discapacitadas y parqueo para estos fines, de igual forma en nuestras oficinas 
comerciales se da prioridad en los turnos a los envejencientes, embrazadas 
y personas con limitaciones físicas.

Hemos realizado autodiagnósticos del Modelo de Calidad: Marco 
Común de Evaluación (CAF), en los años 2008, 2009, 2014, 2015, 
siendo galardónanos con Medalla de Plata en el Premio Provincial 
de Calidad 2014 y 2015 y Medalla de Oro Premio Nacional a la 
Calidad 2016, 12va. Versión y Medalla de Plata 2017, 13va. Esta 
herramienta se ha convertido en el Modelo de Gestión de calidad 
que ha impulsado acciones y mejoras para encaminadas a seguir 
satisfaciendo a nuestros usuarios.

Con el objetivo de contribuir al medio ambiente, hemos 
implementado la tecnología de hardware con la sustitución de más 
del 70% de los CPU en las oficinas comerciales, que se sustituyeron 
por terminales “tontas” de la marca NComputing. En el año 2014 
Edenorte  fue seleccionada por la empresa NComputing, como la 
empresa líder y/o primera en el país en implementar tecnologías 
verdes, que impactan de manera positiva en el medio ambiente. 
El reconocimiento, denominado “Caso de Éxito”, fue concedido a 
la empresa por la adquisición y puesta en funcionamiento de la 
denominada “Tecnología de Clientes Ligeros NComputing L300”.

2.5  Sistemas normalizados de gestión de calidad, medio ambiente y prevención de riesgos laborales

Edenorte obtuvo también la Certificación de seguridad  y salud el Ministerio de Trabajo, por alinearse a lo establecido en 
el Reglamento 522-06.

2.4 Formas de acceso a los servicios atendiendo la diversidad e igualdad de género
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3. Quejas, sugerencias y medidas de subsanación
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3.1 Formas de presentación de quejas y sugerencias 
 
Para fines de que nuestros clientes puedan expresar sus quejas, 
opiniones o sugerencias, tenemos establecidas las siguientes vías 
y plazos de respuestas del proceso a seguir para la solución de su 
solicitud:

A) Buzón de Quejas y Sugerencias Online: 
https://edenorte.com.do/buzon-de-sugerencias/
Plazo de respuesta: 5 días laborables.

B) Buzón de quejas y sugerencias:
Los ciudadanos clientes pueden expresar sus quejas y sugerencias 
a través de los buzones ubicados en las Oficinas Comerciales de 
Edenorte. A las recibidas a través de Oficina Comercial de Edenorte 
ubicada en la Ave. Juan Pablo Duarte # 74, Santiago de los Caballeros, 
les estaremos dando respuesta en un plazo de 15 días laborables. 

C) Correo webmaster@edenorte.com.do
Plazo de respuesta: 5 días laborales

D)  Línea 311:
Para denuncias, quejas, reclamaciones y sugerencias de los servicios 
que ofrecen el Gobierno y los servidores públicos. Plazo de respuesta: 
15 días laborales
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3.2  Especificación de las medidas de subsanación, cuando el servicio no ha sido prestado adecuadamente

Como medida de subsanación en los casos de incumplimiento de los compromisos asumidos en esta Carta 
Compromiso, Edenorte, estará ofreciendo una comunicación escrita, firmada por nuestro Administrador Gerente 
General, ofreciendo una disculpa y las medidas correctivas a aplicar, en un plazo máximo de 15 días laborables.
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4. Información Complementaria
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A) Cobro de factura automático: 

Es una modalidad de cobro, que le permite al cliente efectuar el pago de su factura de energía eléctrica, mediante 
la inscripción y autorización del débito automático de su tarjeta de crédito o tarjeta de débito con chip. 
 
B) Factura ecológica:
Vía nuestra página web, pu
edes solicitar tu factura ecológica y contribuir con la mejora del medio ambiente.

C) Oficinas Móviles:

Contamos  con 17 oficinas móviles para zonas de difícil acceso o lejanas de nuestras oficinas comerciales, para 
facilitar a nuestros clientes el acceso a nuestros servicios.

D) Voluntariado manos que iluminan:
 
Como parte de nuestro compromiso social, conformamos el voluntariado “Manos que Iluminan”, el cual consta 
de 315 colaboradores, que desarrollan diversas actividades de Responsabilidad Social y apoyo a las necesidades 
de nuestras comunidades.

4.1 Otros datos de interés sobre la institución y sus 
servicios
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4.2 Datos de Contacto
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4.3  Identificación y forma de contacto con el área 
responsable de seguimiento a la Carta Compromiso

4.4 Medios de acceso y transporte hacia las Oficinas 
de Edenorte

La Gerencia de Calidad y Procesos de la Dirección de Planificación y Control de Gestión es la responsable de 
brindar información detallada sobre los apartados de la Carta Compromiso y sus resultados, ubicada en Plaza 
Barajas Módulo 206.

Contacto: 
normasedenorte@edenorte.com.do.

(809) 241-9090 ext. 2824

Todas nuestras oficinas comerciales están ubicadas las principales rutas de transporte o en el centro de la ciudad 
de cada provincia de nuestra área de concesión en la región norte.
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4.4 Mapa de Ubicación 
Oficina principal Av. Juan Pablo Duarte No. 74.




